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GRUPO MUNICIPAL POPULAR

Sr. Alcalde Pte. del Excmo. Ayuntamiento de Carmona
Estimado Sr.

En cuanto a las obras que se están llevando a cabo en la calle San Pedro, concretamente en la vía con dirección a “Fuente Viñas”, desde el Partido Popular entendemos que no se está cumpliendo el Decreto 72/1992, de 5 de mayo por el que se aprueba las Normas Técnicas para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte en Andalucía.
Se incumple el Art. 5 del Cap. 1 de las Normas Generales que especifica que el planteamiento urbanístico y los proyectos de urbanización que se redacten preverán que los elementos de urbanización, infraestructura y del mobiliario urbano sean accesibles a las personas con movilidad reducida y dificultades sensoriales, de acuerdo con los criterios básicos establecidos en el presente capítulo

Tampoco se ha respetado la altura máxima de los bordillos que se sitúa en 14 centímetros, debiendo rebajarse en los pasos de peatones y esquinas de las calles a nivel del pavimento como señala el apartado C del Art. 6.

No es la primera vez que el Partido Popular denuncia este tipo de negligencias en las distintas actuaciones urbanísticas que se está llevando a cabo en nuestra ciudad, como la reciente en la calle González Girón y Santa Ana por la estrechez del acerado. 

Todo ello está suponiendo un sobrecoste en los proyectos iniciales que paga el ciudadano, sin que hasta el momento se hayan depurado responsabilidades ni tomado por usted  medida alguna al respecto, 
                  Carmona a 5 de Enero de 2010

Juan M. Ávila Gutiérrez






Portavoz Municipal del Grupo Popular
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